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COMISIÓN DE MEDIDAS FITOSANITARIAS 

20.ª REUNIÓN  

DECLARACIONES DE LOS PAÍSES DE COSAVE SOBRE PUNTOS 6.1 Y 13.1.1 DE 

LA AGENDA DE LA CMF-20 

TEMAS 6.1 Y 13.1.1 DEL PROGRAMA 

 

Punto de Agenda 6.1 “Repensando las NIMF” (CPM 2026/44) 

[1] COSAVE y sus países miembros comparten que puede iniciarse el trabajo piloto de legibilidad de las 

NIMF propuesto. No obstante, en caso que la CMF acuerde avanzar con la encuesta del Observatorio, 

sugerimos precisar el objetivo de dicha encuesta, que entendemos es para comprender mejor los 

problemas de implementación de las NIMF actuales y conocer si muchas ONPF experimentan estos 

problemas. Además, consideramos prematuro que la Secretaría destine esfuerzos para elaborar 

lineamientos para el uso del lenguaje sencillo por el CN, el CI y los grupos de expertos. En tal sentido, 

sugerimos que se complete la evaluación propuesta en los puntos 2 y 3 de decisión del documento 

CPM 2026/44 para luego debatir la necesidad de elaborar dichos lineamientos. Visto el documento 

CPM 2026/INF/29 presentado por la UE, compartimos las modificaciones sugeridas a los puntos de 

decisión 2 y 3 y limitar el alcance de las modificaciones al uso del lenguaje sencillo y no otros 

aspectos transversales a otras normas. Por lo tanto, sugerimos las siguientes modificaciones en los 

puntos de decisión de dicho documento: 

Se invita a la CMF a: 

 

(1) Acordar realizar una encuesta usando el Observatorio que incluya entrevistas dirigidas para 

recopilar datos cuantitativos y cualitativos sobre el tema de repensar las NIMF las dificultades de 

implementación debido a la complejidad del texto de las NIMF identificadas 

 

(2) Acordar invitar a un especialista en lenguaje sencillo para que participe en el los próximos 

dos grupos de expertos sobre el suministro seguro de ayuda humanitaria en el contexto fitosanitario o 

invitar a un editor científico a revisar el los borradores producidos por dicho los próximos dos grupos 

de expertos antes de presentarlos al CN. 

 

(3) Acordar que el los próximos 2 grupos de expertos sobre suministro seguro de ayuda 

humanitaria en el contexto fitosanitario tomen en cuenta las sugerencias de la reunión de 2025 del 

GPE en relación únicamente con el uso del lenguaje sencillo incluyendo los documentos enviados por 

el CI y el CN. 

 

(4) Acordar que la Secretaría con el CN y el CI elabore lineamientos para el lenguaje sencillo 

para su uso por el CN, el CI y los grupos de expertos. Si fuera necesario se podrá involucrar a un 

experto en lenguaje sencillo para asistir en este proceso. 

Punto de Agenda 13.1.1 “Actualización de la solución ePhyto de la CIPF (incluida la 

gobernanza propuesta) (CPM 2026/11) 

[2] El ePhyto (como un proyecto específico, centralizado y armonizado de certificación electrónica) fue 

diseñado como un punto único y multilateral para el intercambio de certificados, precisamente para 

evitar la necesidad de negociaciones, acuerdos o validaciones técnicas bilaterales. Su finalidad fue 

permitir que todas las ONPF conectadas intercambiaran certificados sobre la base de una norma 

común y una infraestructura centralizada. 
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[3] Sin embargo, varios países continúan exigiendo pruebas técnicas adicionales, fases piloto específicas o 

incluso la formalización de acuerdos bilaterales antes de aceptar los ePhytos, incluso cuando el país 

exportador ya está registrado, plenamente operativo en el Hub y realizando intercambios activos de 

ePhytos con otros socios. 

[4] No es factible prever una validación país por país con más de 140 participantes para confirmar algo 

que ya es plenamente funcional. Tal enfoque pudo haber sido comprensible en las primeras etapas de 

la iniciativa ePhyto (2018, 2019, 2020), cuando solo un número limitado de países estaba conectado y 

el sistema aún se estaba consolidando. 

[5] El Grupo Directivo de ePhyto (ESG) podría desempeñar un papel más activo en esta cuestión, ya sea 

promoviendo con mayor claridad la visión multilateral del ePhyto o fomentando el establecimiento de 

un mecanismo centralizado de validación. Dicho mecanismo permitiría evaluar una sola vez el 

cumplimiento técnico y operativo de una ONPF con la Solución ePhyto, posibilitando que los ePhytos 

emitidos por ese país sean considerados válidos por todos los demás países registrados en el Hub. 

[6] Cabe destacar que la propuesta de validación que aquí se efectúa se refiere a la confirmación técnica 

de los intercambios y no a la aceptación por parte de las ONPF del inicio del uso de ePhytos. 

[7] Para abordar esta cuestión, los países miembros de COSAVE entienden necesario añadir una nueva 

tarea a los términos de referencia del Grupo Directivo de ePhyto: 

El Grupo directivo de ePhyto se encargará de: 

❖ detectar los problemas de gobernanza y recomendar soluciones a la Mesa para que tome una 

decisión;  

❖ determinar, preparar y prestar apoyo a la aplicación de cambios técnicos, teniendo en cuenta:  

➢ el modelo de la estructura de gobernanza y el marco de adopción de decisiones;  

➢ la disponibilidad de fondos;  

➢ el grado de importancia de los cambios, teniendo en cuenta la calidad de los servicios y las 

principales prioridades de seguridad;  

➢ las repercusiones de los cambios en los usuarios finales;  

➢ los beneficios que se esperan de los cambios;  

 

❖ realizar un seguimiento de la ejecución del presupuesto de ePhyto en relación con las prioridades 

acordadas; 

❖ promover la visión multilateral y el uso de ePhyto y apoyar y colaborar activamente en el 

mantenimiento de un enfoque de aplicación unificado y una comunicación coherente entre todas las 

partes interesadas;  

❖promover un enfoque multilateral para la validación de los intercambios de ePhyto entre las partes 

contratantes registradas en la Solución ePhyto de la CIPF, incluyendo el desarrollo de principios, 

orientaciones o prácticas recomendadas destinadas a reducir validaciones bilaterales innecesarias, 

fases de prueba o acuerdos específicos una vez que los países estén conectados al Hub ePhyto de la 

CIPF y operando en conformidad con las normas acordadas. 

 

❖ determinar los requisitos de aplicación de las NIMF relacionadas con ePhyto;  

❖ examinar y confirmar [……..] 


